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68 HEPATITIS CRÓNICA POR VIRUS HEPATITIS B 

Enfermedad hepática causada por el virus hepatitis B, cuya principal vía de transmisión es por contacto sexual o por contacto 
con fluidos contaminados. La mayoría de las personas que adquieren el virus hepatitis B se recupera sin consecuencias en un 
período menor a 6 meses. Si la infección perdura por más tiempo se considera una infección crónica. 

En este problema de salud queda incluida la siguiente enfermedad y los sinónimos que la designen en la terminología médica 
habitual: 

i. Hepatitis crónica por virus hepatitis B 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

68.1 Garantía de acceso: 
 
Todo beneficiario: 

i. Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a evaluación inicial y tratamiento. 
ii. En tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 

68.2 Garantía de oportunidad: 

Diagnóstico 

i. La evaluación inicial se realizará dentro de 30 días desde la confirmación diagnóstica. 

Tratamiento 

i. Se iniciará dentro de 30 días desde la indicación médica. 

68.3 Garantía de protección financiera: 

 

 
Nº 

 
Problema de 

salud 

Tipo de 
Intervención 

Sanitaria 

 
Prestación o grupo de prestaciones 

 
Periodicidad 

 
Arancel 

($) 

 
Copago 

% 

 
Copago 

$ 

   Sospecha de VHB en persona gestante 
Cada vez 5.820 20% 1.160 

  
Diagnóstico 

con recién nacido menor de 2 kg 
Evaluación inicial pacientes con hepatitis 

Cada vez 440.760 20% 88.150 
 
 

68 

Hepatitis 
crónica por 

virus hepatitis 
B 

 crónica por VHB 
 
 

 
Tratamiento 

Tratamiento farmacológico VHB crónica en 
personas de 15 años y más 

Mensual 72.680 20% 14.540 

Evaluación paciente hepatitis crónica por 
VHB mayores y menores de 15 años en 

 
Mensual 

 
29.860 

 
20% 

 
5.970 

   tratamiento antiviral     
   Controles a pacientes VHB sin 

Anual 233.720 20% 46.740 
   tratamiento farmacológico 
El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la fecha del 
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 


